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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Resolución 332/2023

RESOL-2023-332-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-03245208- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los

Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su

modificatorio y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 1865 del

14 de octubre de 2020 y sus modificatorios y 4 del 9 de enero de 2023, la Resolución de la entonces SECRETARÍA

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 204 del 14 de diciembre de 1995 y la

Resolución de la ex SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS N° 29 del 3 de marzo de 2021, y lo propuesto por la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la

SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función de Directora de Administración de la

Capacitación, de la Doctora María Alejandra BELLO (D.N.I N° 16.765.188), de la DIRECCIÓN NACIONAL DE

PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO DE LA CAPACITACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS, a partir del 17 de enero de 2023.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el

Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus

respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS.

Que por los artículos 1° y 2° de la Decisión Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias,

se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS.

Que mediante el artículo 1° de la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA de la

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 204 del 14 de diciembre de 1995, se designó en la planta permanente de la ex

SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACION DEL ESTADO de la entonces SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN

PÚBLICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a la Doctora María Alejandra BELLO (D.N.I N° 16.765.188), como

Asesora Jurídica, Nivel A, Grado 0 del SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA (SINAPA).
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Que mediante la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 29 del 3 de marzo de 2021, se

dispuso a partir del 1° de abril de 2020, la promoción al grado 11 de la agente María Alejandra BELLO.

Que el cargo involucrado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata

cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo, siendo la agente María Alejandra BELLO quien

cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del

Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO

(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, a partir del 17

de enero de 2023.

Que mediante la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio

2023, cuya distribución fue aprobada por medio de la Decisión Administrativa Nº 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355/17 y su

modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada con carácter transitorio, a partir del 17 de enero de 2023 y por el plazo

establecido en el artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado por el Decreto

N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la función de Directora de Administración de la

Capacitación, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO DE LA

CAPACITACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE

GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la Doctora María Alejandra

BELLO (D.N.I N° 16.765.188), quien revista en un cargo de Planta Permanente Nivel A, Grado 11, Agrupamiento

Profesional, Tramo Avanzado, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el

Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus

modificatorios y complementarios, de conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

Se autoriza el pago de la Asignación Básica del Nivel A correspondiente al cargo a subrogar, con más los

adicionales por Grado y Tramo de la situación de revista de la Doctora María Alejandra BELLO y el Suplemento por

Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial mientras se encuentre vigente la

asignación transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 

respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los
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artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE

EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a

los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Agustín Oscar Rossi

e. 25/04/2023 N° 28052/23 v. 25/04/2023


